
 
 

DECISIONES 
 
Por indicaciones de la Decana Sonia Mireya Torres Rincón, se presentan las decisiones 
de la sesión ampliada llevada a cabo el 21 de septiembre de 2023, las cuales quedarán 
registradas en el acta 48: 
 
 
Asuntos Institucionales 
 

1. Informe de la Decanatura. La decana presenta en su informe la participación en 
eventos académicos dentro de los cuales destacan: Encuentro Iberoamericano de 
Derechos Humanos, articulación en RED con otras universidades de América 
Latina, agenda académica, semana de la Investigación y la conmemoración de los 
45 años de la Licenciatura en Educación Infantil. 
 

Del mismo modo realiza un balance de las propuestas de investigación registradas en la 
Convocatoria CIUP: finaliza con información de entrega del Documento de Comunitaria 
para solicitud de renovación curricular, cambio de denominación y titulación. 
 

2. Se realizan acuerdos para la creación de videos institucionales en el marco del 
proceso de oferta de programas de pregrado y Posgrado. Invitada Julieth 
Alejandra Villalobos- 
 

3. Se lleva a cabo las discusiones, análisis y observaciones en torno a la Reforma de 
la Ley de Educación. En torno a este punto, se deja como compromiso finalizar la 
revisión de la matriz e incluir en ellas las sugerencias, modificaciones o 
desacuerdos finales para enviar este documento a la VAC el 29 de septiembre 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

1 
Nota aclaratoria: 

 
Para el caso de aprobación de lectores especializados, por clasificación reservada y clasificada de la Facultad, se mantendrán 
en reserva durante todo el proceso valorativo. 

Las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y deberán surtir los trámites ante las respectivas 
dependencias de la Universidad. 
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